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NOTIFICACIÓN  
 

ACUERDO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN  
DE LA AGENCIA MADRILEÑA DE ATENCIÓN SOCIAL  

 

La mesa de contratación de la Agencia Madrileña de Atención Social, compuesta de acuerdo 

con la Resolución de la Gerencia de la Agencia Madrileña de Atención Social de fecha 26 de 

septiembre de 2015, publicada en el BOCM de 20/11/2015, en su reunión de 8 de mayo de 

2023 ha procedido a la celebración del acto de calificación de la documentación administrativa  

del licitador que ha presentado la mejor oferta para los lotes 1 y 2, en el procedimiento abierto 

simplificado abreviado denominado “Servicio de socorrismo y mantenimiento de piscinas 

en seis centros de menores adscritos a la Agencia Madrileña de Atención Social para el 

año 2023 (2 lotes)”, A/SER-001134/2023, y ha adoptado el siguiente acuerdo. 

En virtud de lo dispuesto en el acta de 17 de abril de 2023, se procedió a requerir a la empresa 

RAMÓN LÁZARO MARTÍNEZ que presentara la documentación especificada en la cláusula 13 

del pliego de cláusulas administrativas particulares (PCAP) que rige el procedimiento, 

otorgándole un plazo de siete días hábiles. 

El requerimiento de la documentación se notificó al contratista el día 18 de abril de 2023 a 

través de EREG (Registro Electrónico General de la Comunidad de Madrid), con código de 

referencia: 08/783728.9/23, y se publicó ese mismo día, 18 de abril de 2023, a las 11:52, en el 

Perfil del contratante del Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid. 

El Jefe de Área de Administración y Régimen Interior de la Agencia Madrileña de Atención 

Social, con fecha 8 de mayo de 2023, certifica que, entre el 18 de abril de 2023 y el 27 de abril 

de 2023, no ha tenido entrada en el Registro de dicha Agencia ninguna documentación 

presentada por RAMÓN LÁZARO MARTÍNEZ. 

A la vista de lo indicado, la mesa de contratación considera que la empresa no ha presentado 

la documentación requerida en el plazo establecido, que se le indico en el requerimiento de 

fecha 18 de abril de 2023, efectuado conforme a la disposición adicional décimo quinta de la 

Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 

ordenamiento jurídico español las Directrices del Parlamento Europeo y del Consejo 

2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (LCSP), que establece que: 

“1. Las notificaciones a las que se refiere la presente ley se podrán realizar mediante 

dirección electrónica habilitada o mediante comparecencia electrónica. 

Los plazos a contar desde la notificación se computarán desde la fecha de envió de la 

misma o del aviso de notificación, si fuera mediante comparecencia electrónica siempre 

que el acto objeto de notificación se haya publicado el mismo día en el Perfil del 

contratante del órgano de contratación. En caso contrario los plazos se computarán desde 

la recepción de la notificación por el interesado.” 

Exp.: A/SER-001134/2023 
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Por lo anteriormente expuesto, se entiende que RAMÓN LÁZARO MARTÍNEZ ha retirado su 

oferta y ha imposibilitado la adjudicación del contrato a su favor.  

 

En virtud de cuanto antecede, la mesa de contratación de la Agencia Madrileña de Atención 

Social, ACUERDA: 

 

Considerar que RAMON LÁZARO MARTÍNEZ, en cumplimiento del artículo 150.2 de la 

LCSP, ha retirado su oferta a los lotes 1 y 2, al no presentar dentro del plazo otorgado la 

documentación solicitada en el requerimiento de fecha 18 de abril de 2023. 

 

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse con carácter 

potestativo recurso de reposición ante la Gerencia de la Agencia Madrileña de Atención Social, 

en el plazo de un mes, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas; o bien, directamente recurso contencioso–administrativo, ante los Juzgados de lo 

Contencioso–Administrativo en el plazo de dos meses, según lo dispuesto  en los artículos de 8 

y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso–

Administrativa.  

 

Ambos plazos contados a partir del día siguiente a aquel en que se envíe la notificación o del 

aviso de notificación, si fuera mediante comparecencia electrónica, siempre que el acto se haya 

publicado el mismo día en el perfil de contratante del órgano de contratación.  

En Madrid, a la fecha de firma,  

LA SECRETARIA 
 
 
 
 

 
Piedad Osuna Ruiz 

LA PRESIDENTA 
 
 
 
 

 
Estela Vázquez Lacunza 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RAMON LAZARO MARTINEZ 

78756846Q 
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